
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se fomenta la regularización 
de vehículos usados de procedencia extranjera 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 19 de 
enero a través del Diario Oficial de la Federación en su edición 
vespertina, el Decreto por el que se fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera. 
 
El presente Decreto tiene por objeto fomentar la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera que se encuentren en el 
territorio de los estados de Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, Michoacán de Ocampo, 
Nayarit, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas, y no cuenten con el 
documento que acredite su legal estancia en el país, mediante las 
facilidades administrativas y estímulos que en el mismo se prevén. 
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